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ACTA No. 010 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 

Revisión de perfil especifico Banco de Instructores 2026 

CIUDAD Y FECHA: Guadalajara de buga 

23-01-2025

HORA INICIO: 

6:00 pm 

HORA FIN: 

6:20 pm 

LUGAR Y/O ENLACE: Sala de juntas 

subdirección del centro 

de formación 

DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO: 

Kilómetro 2 variante Buga Tuluá 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

Revisión de consolidado de aspirantes verificados y avance para cambio de estado en Banco 

de Instructores 2026 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

Revisión de consolidado de aspirantes verificados y avance para cambio de estado en Banco 

de Instructores 2026 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

En atención a los requerimientos operativos del Centro y a la necesidad de garantizar la 

disponibilidad de talento humano idóneo para la vigencia 2026, el Comité de Verificación del 

Banco de Instructores 2026 se reunió nuevamente el 23 de enero de 2026, con el fin 

de realizar la verificación de perfiles requeridos por necesidades del servicio, conforme 

a la programación y lineamientos internos aplicables al proceso de conformación y 

actualización del banco. 

Esta nueva sesión se soporta en la demanda real del servicio y en los ajustes derivados de la 

planeación de oferta y demanda, así como en las novedades presentadas durante la 

disponibilidad de aspirantes previamente identificados para cubrir vacantes en áreas 

misionales. En particular, se deja constancia de que algunos aspirantes manifestaron 

desistimiento de última hora frente a vacantes informadas, situación que obliga a activar de 

manera inmediata los mecanismos institucionales de búsqueda, contraste y verificación de 

candidatos alternos. 

Desistimiento de la señora 1115081164 ISABELA GARCIA LORZA - INTEGRACION DE 

CONTENIDOS DIGITALES: Notifico vía WhatsApp a una de las personas apoyando el proceso, 
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Desistimiento de la señora 1112620766 KAROL VIVIANA GIRON VINASCO - COCINA BASICA : 

Notifico vía WhatsApp a una de las personas apoyando el proceso. 

 

En este contexto, el Comité dispuso la verificación de aspirantes en vacantes iguales o 

similares, priorizando la consulta en el Banco de Instructores del propio Centro y, de ser 

necesario, la gestión de verificación en centros aledaños, con el propósito de asegurar la 

continuidad de la formación sin afectar cronogramas, metas ni compromisos institucionales. 

Las actuaciones aquí registradas se orientan a garantizar la trazabilidad del proceso, la 

idoneidad del talento humano y la correcta toma de decisiones bajo criterios objetivos y 

verificables. 

 

En desarrollo de lo anterior y como continuidad directa del proceso descrito, se deja 

constancia de que el Comité procedió a realizar la verificación en el marco del Banco de 

Instructores, identificando en una etapa posterior los perfiles que cumplen los requisitos 

técnicos y administrativos y adelantando el contacto telefónico directo con los aspirantes 

asociados a dichos perfiles. Como resultado de esta gestión, se logró identificar a las personas 

que manifestaron interés y disponibilidad efectiva vía telefónica para desplazarse, desarrollar 

la actividad formativa en el municipio correspondiente y ejecutar de manera integral los 

objetos contractuales definidos, atendiendo las condiciones operativas y logísticas del 

servicio. En consecuencia, sobre estos aspirantes se continúa con la verificación 

correspondiente, dejando registro de la actuación para efectos de trazabilidad, soporte y 

toma de decisiones posteriores. 

 

57621 COCINA - Centro de Gestión Tecnológica de Servicios 

68205 
INTEGRACION DE CONTENIDOS DIGITALES - Centro Latinoamericano de 
Especies Menores 

 

CC NOMBRE DE LA PERSONA ESTADO 

16551945 HÉCTOR MARIO FRANCO GIRALDO CUMPLE 

1116259038 JENNY ALEJANDRA  ACUNA RODRIGUEZ CUMPLE 
 

CONCLUSIONES 
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En conclusión, el Comité de Verificación del Banco de Instructores avanzó en el proceso de 

revisión de los aspirantes dentro del requerimiento, dejando definidos y debidamente 

registrados los estados CUMPLE y NO CUMPLE en el aplicativo correspondiente, con 

fundamento en los requisitos institucionales y los criterios técnicos aplicables. Las decisiones 

adoptadas se encuentran soportadas y registradas, garantizando la trazabilidad, 

transparencia y objetividad del proceso. 

 

Con la suscripción de la presente acta, se deja constancia de que el Comité da por terminada 

la verificación y revisión del requerimiento. 

 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD 

/DECISIÓN 

FECHA RESPONSABLE FIRMA O PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

    

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

APRUEBA  

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

German 

Chávez 

Coordinador de 

formación 

SI  

 
Liliana 

Urriago 

Fontal  

Coordinadora 

académica 

SI   

Olga 

Ladino 

Coordinadora 

académica 

SI   

Katherine 

Garcia 

Alegria 

Instructor 

Técnico 

SI   

Diego 

Fernando 

Domingue

z 

Instructor 

Técnico 

SI   

 

De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 
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ANEXOS 

N/A 

 

 


